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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO CELEBRADO EL DIA  

11 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

• Alcaldía-Presidencia: 

o Dª Clara Monrobe Cárdenas (CA, CB+)              

• Tenencias de Alcaldía: 

o D. Manuel Varilla Gallardo (CA, CB+)              

o Dª Isabel Lora García (CA, CB+) 

o D. Sergio Sanchez Romero (CA, CB+)   

o Dª Eva María Pérez Carneiro (CA, CB+)   

o D. Francisco Moreno Rodríguez (CA, CB+)   

• Concejalías: 

o Dª Mª Inmaculada Fernandez Gutiérrez (CA, CB+) 

o Dª Lucía González Álvarez (CA, CB+)   

o D. José Antonio Gutiérrez Rivero (CA, CB+)   

o Dª María De La Estrella Gastalver Alejandre (PP) 

o Dª Mercedes Ruiz Rodríguez (PP) 

o Dª María Del Carmen Bañuls Navarro (PP) 

o D. José María Antúnez Alperiz (PP) 

o D. José Francisco Serrano Rodas (PP) 

o Dª Carmen María Ruiz Riego (PSOE) 

o Dª Rosario Ríos González (PSOE) 

o D. Manuel Jesús Martín Molina (VOX)             

 

• Sra. Secretaria General: Dª Ana Miranda Castán 

• Sr. Interventor: D. Luis Ramón Romero Romero 
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En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 09:21 horas del día 11 de septiembre de dos mil veintitrés, 

se reúnen de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema de Cisco Webex 

Meetings, como medida preventiva en  la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y 

de conformidad con el apdo.2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local -LRBRL-, los Sres. Concejales antes relacionados, que han sido previamente convocados al objeto 

de celebrar, en primera convocatoria, sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, la Sra. Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdena. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, celebrarse 

válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día la Sra. Alcaldesa propone que se respeten 

determinadas reglas en esta modalidad de Pleno telemático, en concreto el régimen de votaciones será el ordinario.  

 

A continuación, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la misma, pasándose seguidamente a conocer los 

diferentes asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 

 

PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTAS DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES, 14 y 26 DE 

JULIO DE 2023. 

 

PUNTO 2.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS DE LA INNOVACIÓN DEL ÁMBITO E-8 

 

PUNTO 3.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS FINANCIADOS CON 

EL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN 2022.  

 

------------------------------------ 
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PUNTO 1.- APROBAR BORRADOR DE ACTAS DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES, 14 Y 26 DE 

JULIO DE 2023. 

 

La Sra. Alcaldesa pregunta, si algún miembro de la Corporación, tiene que formular alguna observación a 

las actas de plenos de los días 14 y 26 de julio de 2023, copias de las cuales obran en su poder. 

 

Sometidas a votación, resulto aprobada las actas de la sesiones enunciadas en el punto 1 de esta sesión,   por 

UNANIMIDAD de todos sus miembros con 17 votos a favor (9 Con Andalucía, Con Bollullos +, 5 Grupo PP, 2 

Grupo PSOE, 1 Grupo Vox ) de los miembros asistentes a la sesión.  

 

 

 

 

PUNTO 2.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS DE LA INNOVACIÓN DEL ÁMBITO E-8 

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el pasado día 05 

de septiembre de 2023, con el siguiente tenor literal:  

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla (POTAUS) así como la 

Adaptación de las NNSS a la LOUA, establece que los terrenos afectados en el documento que se procede a su 

aprobación pertenecen al ámbito del área de oportunidad E-8 PIBO (Ampliación), y que a través de los 

instrumentos de “…planeamiento urbanístico general, mediante procedimientos de revisión o modificación, 

incorporarán las áreas de oportunidad […]”. 

 

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, aprobó inicialmente por Pleno de fecha 19 de junio de 2017, 

el documento técnico presentado por la empresa Inversiones Torrux S.L. denominado “Innovación de las NNSS, 

Ámbito E-8 ampliación del PIBO sectores SUS-14 y SUS-13 del término municipal de Bollullos de la Mitación”, 

incorporando el Estudio de Impacto Ambiental Estratégico, redactado por D. Francisco Manuel Dorado Ortega y 

la empresa GPD. En este trámite fue emitido informe favorable por el Sr. Arquitecto Municipal en fecha 29 de mayo 

de 2017 e informe jurídico de fecha 8 de junio de 2017. 

 

El Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, acordó por Pleno de fecha 21 de junio de 2018 la aprobación 

provisional del E-8 y el Estudio Ambiental Estratégico, tras haber sido finalizado los plazos de información pública. 

En este trámite se emitió informe del Sr. Arquitecto municipal de fecha 12 de junio de 2018, e informe jurídico de la 

Sra. Secretaria General de fecha 13 de junio de 2018. 

 

Mediante acuerdo Plenario de fecha 7 de julio de 2020, se llevó a cabo la Aprobación Provisional Segunda 

del Proyecto de “Innovación de las NNSS, Ámbito E-8 ampliación del PIBO sectores SUS-14 y SUS-13, SUC y 

SUNC del término municipal de Bollullos de la Mitación”, y el Estudio Ambiental Estratégico redactado por el D. 

Francisco Manuel Dorado Ortega (VERSIÓN ABRIL 2020 CON FE DE ERRATAS RECOGIDAS EN ANEXO 9, DE 

JUNIO), donde se solventaban las cuestiones reflejadas en los informes sectoriales emitidos por los distintos 

órganos y entidades administrativas así como las detalladas en el informe emitido por la Sra. Secretaria municipal 

con fecha 16 de marzo de 2020. En este trámite se emitió informe por el Sr. Arquitecto municipal de fecha 1 de junio 

de 2020. 

 

Con fecha 13 de enero de 2022 y número de registro 342, tiene entrada en este Ayuntamiento 

telemáticamente documento de Innovación de las NN.SS. ámbito E-8 ampliación PIBO sectores SUNS-14, SUNS-13, 

SUC y SUNC (versión enero 2022), donde se solventan las incidencias detectadas por los servicios técnicos de la 

Delegación para poder proceder a su aprobación definitiva. 
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Sobre este documento técnico se emitió informe por el Sr. Arquitecto municipal firmado digitalmente con 

fecha 14 de enero de 2022, así como Informe de la Sra. Secretaria General de fecha 28 de enero de 2022, y nuevo 

Informe del Sr. Arquitecto Municipal de fecha 1 de febrero de 2022. 

 

En sesión plenaria de fecha 11 de febrero de 2022 se procedió a la tercera aprobación provisional  

documento de Innovación de las NN.SS. ámbito E-8 ampliación PIBO sectores SUNS-14, SUNS-13, SUC y SUNC 

(versión enero 2022), del término municipal de Bollullos de la Mitación, y el Estudio Ambiental Estratégico 

redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos D. Francisco Manuel Dorado Ortega, firmado 

digitalmente con fecha 12 de enero de 2022 (VERSIÓN ENERO 2022), donde se solventan las incidencias 

detectadas por los servicios técnicos de la Delegación Territorial de Urbanismo para poder proceder a su 

aprobación definitiva. 

 

En el BOJA nº 130 de 10 de julio de 2023 se publicó la Resolución de 29 de junio de 2023, de la Delegación 

Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla, por la que se dispone la publicación del 

Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 27 de marzo de 

2023 y la Resolución de fecha 5 de junio de 2023 de esta misma Delegación Territorial en relación a la aprobación 

definitiva de la «Innovación de las Normas Subsidiarias. Ámbito E-8. Ampliación PIBO. Sectores SUNS-14 y SUNS-

13, SUC y SUNC», del municipio de Bollullos de la Mitación (Sevilla), 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/130/BOJA23-130-00016-11672-01_00286695.pdf 

 

Con fecha 12 de julio de 2023 se ha firmado el Documento técnico y resumen ejecutivo de la Modificación 

Parcial de las Normas Urbanísticas de la Innovación del ámbito E-8 en los que se argumentaba la necesidad de 

tramitar el procedimiento para aprobar la modificación del apartado 1.3 del Capítulo II Condiciones para el suelo 

urbano consolidado don de la unidad mínima de intervención pasa de: 

 

Superficie mínima 5.000 m2 a 500 m2.  

Frente mínimo de 20 m a 15 m. 

 

Emitido informe jurídico por la Secretaria General sobre procedimiento en fecha 1 de septiembre de 2023 e 

informe técnico del Arquitecto municipal de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

Visto que la aprobación inicial corresponde al Pleno de la Corporación conforme a los artículos 22.2.c) y 

47.2. ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Pleno de la 

Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa, la adopción del siguiente,  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación parcial de las normas urbanísticas de la innovación del 

ámbito E-8 redactada por el Arquitecto municipal con fecha firma digital 12/7/2023 en los términos que obran en el 

expediente y consistente en modificar el apartado 1.3 del Capítulo II Condiciones para el suelo urbano consolidado 

de la unidad mínima de intervención pasa de: 

 

Superficie mínima 5.000 m2 a 500 m2.  

Frente mínimo de 20 m a 15 m. 

 

SEGUNDO. Someter la modificación parcial de las normas urbanísticas de la innovación del ámbito E-8 

redactada por el Arquitecto municipal con fecha firma digital 12/7/2023, junto con todos los documentos que lo 

integran, a un periodo de información pública por plazo de no inferior a veinte días mediante anuncio en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor difusión 

provincial. 

 

 

Durante dicho período quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, estando a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en el enlace 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/130/BOJA23-130-00016-11672-01_00286695.pdf
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https://sede.bollullosdelamitacion.es/  y en las dependencias municipales  del departamento de Urbanismo,  los 

martes y jueves en  horario de 11:30 a 13:00. 

 

   TERCERO. Según documentación técnica no procede suspender el otorgamiento de toda clase de 

aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las áreas afectadas por la modificación. 

 

CUARTO. Solicitar el informe de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo exigido por el artículo 75 y 78.4 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía. 

 

QUINTO. Notificar el presente acuerdo y efectuar llamamiento al trámite de información pública a las 

personas propietarias, según las certificaciones catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto, 

incluidas en la delimitación de los instrumentos de ordenación urbanística que establezcan la ordenación detallada 

y sus modificaciones. 

 

SEXTO. Comunicar el presente acuerdo al Área de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

 

SÉPTIMO. Autorizar a la Alcaldesa a realizar cuantos trámites administrativos sean necesarios para el 

cumplimiento y ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO. Proceder a la publicación del expediente completo en el Portal de Transparencia del 

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, para mantener actualizada la información pública y en aras de una 

mayor transparencia por considerarse de interés para la ciudadanía, según los artículos 9 y 17 de la Ley de 

Transparencia de Andalucía, Ley 1/2014 de 24 de junio. 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha firma digital. La Alcaldesa. Fdo: Clara Monrobé Cárdenas. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 12 votos a favor (9 Grupo Con 

Andalucía Con Bollullos +, 2 Grupo PSOE y 1 Grupo Vox) y 5 abstenciones (Grupo PP), acuerdan aprobar la 

propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en 

ella propuestos. 

 

PUNTO 3.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS FINANCIADOS CON 

EL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN 2022.  

Dictaminada la Propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda celebrada el pasado día 05 

de septiembre de 2023, con el siguiente tenor literal: 

Por la Alcaldía de este Ayuntamiento se decretó incoación de expediente de modificación presupuestaria 

dentro del vigente presupuesto de 2023 para llevar a cabo determinados gastos, detallados a continuación, 

que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 

CONSIDERANDO el informe favorable emitido con fecha 30 de agosto de 2023 por la Intervención de este                    

Ayuntamiento y teniendo en cuenta que la tramitación del expediente está ajustada a los preceptos contenidos 

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 500/1990, de 2 de abril, esta Presidencia propone al 

Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos propuesto dentro del vigente 

presupuesto de 2023, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente de 

https://sede.bollullosdelamitacion.es/
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tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación del ejercicio anterior, de  acuerdo con el 

siguiente resumen: 

• Presupuesto de gastos 

 

Aplc. Presup. Concepto     Importe (€) Modalidad 

342 61906 
INVERSIÓN EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. PABELLÓN MUNICIPAL. 

500.000 Suplemento de crédito 

342 60901 
INVERSIONES EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. ESTADIO DE FÚTBOL 

20.000 Suplemento de crédito 

  

• Estado de ingresos: 

 

 

Segundo.- Exponer al público el mencionado expediente inicialmente aprobado en el “Boletín Oficial  de la 

Provincia", por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación en éste, poniendo a 

disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, las personas  interesadas 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

Tercero. - Estos acuerdos aprobatorios serán considerados definitivos de no producirse reclamaciones contra 

los mismos durante el plazo de exposición pública, una vez cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 

7/1985 y en el 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. 

Cuarto. - Facultar a la Alcaldía para la realización de cuantos actos conlleve la adecuada ejecución de los 

anteriores acuerdos, así como para la resolución de las incidencias que pudieran plantearse con relación a los 

mismos. 

La Alcaldesa. Fdo.: Clara Monrobé Cárdenas. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación, con 11 votos a favor (9 Grupo Con 

Andalucía Con Bollullos +, 2 Grupo PSOE) y 6 abstenciones (5 Grupo PP y 1 Grupo Vox), acuerdan aprobar la 

propuesta presentada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en 

ella propuestos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó la sesión siendo las 10:25 horas del día de su 

comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma por la Presidencia, conmigo la Secretaria General que DOY 

FE. 

 

                      La Alcaldía                               La Secretaria General 

         Fdo. Clara Monrobé Cárdenas.           Fdo. Ana Miranda Castán 

Aplicación: económica Descripción 

  

  

Euros 

  

  Cap. Art. Con. 

 8 70 00 

Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales 2022 
520.000 € 


